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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 15883/INFOEM/IP/RR/2022, 15884/INFOEM/IP/RR/2022, 15885/INFOEM/IP/RR/2022 y 15886/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por Mónica Ochoa Rojas, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc83301633]ANTECEDENTES

1. El veinte (20) de septiembre  de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información registradas con los números 00443/SF/IP/2022, 00442/SF/IP/2022, 00441/SF/IP/2022 y 00437/SF/IP/2022 mediante la cual solicitó lo siguiente:

00443/SF/IP/2022:
 “SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 216 A, ARTÍCULO 216 F DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS VIGENTE, QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS PROPORCIONE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE: EL NÚMERO DE SESIÓN O SESIONES DEL COMITÉ DE CONTROL Y VIGILANCIA PARA LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LAS CONTRIBUCIONES DE IMPACTO VIAL DEL AÑO 2022, LA LISTA DE ASISTENCIA DE LA SESIÓN O SESIONES CELEBRADAS DURANTE EL AÑO 2022 DEL COMITÉ DE CONTROL Y VIGILANCIA PARA LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LAS CONTRIBUCIONES DE IMPACTO VIAL; ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN O LAS SESIONES CELEBRADAS DURANTE EL AÑO 2022 DEL COMITÉ DE CONTROL Y VIGILANCIA PARA LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LAS CONTRIBUCIONES DE IMPACTO VIAL; EL ACTA DE LA SESIÓN O LAS SESIONES CELEBRADAS DURANTE EL AÑO 2022 DEL COMITÉ DE CONTROL Y VIGILANCIA PARA LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LAS CONTRIBUCIONES DE IMPACTO VIAL CON SUS RESPECTIVOS ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS. EN CASO DE QUE LA INFORMACIÓN SEA CONSIDERADA COMO RESERVADA SE SOLICITA LA VERSIÓN PUBLICA DE LA MISMA.” (Sic) 

00442/SF/IP/2022 

 “SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 216 A, ARTÍCULO 216 F FRACCIÓN TERCERA Y PÁRRAFOS 9, 10, 11 Y 12 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS VIGENTE EN SU MOMENTO, QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS PROPORCIONE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE: EL NÚMERO DE SESIÓN O SESIONES DEL COMITÉ DE CONTROL Y VIGILANCIA PARA LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LAS CONTRIBUCIONES DE IMPACTO VIAL DEL AÑO 2021, LA LISTA DE ASISTENCIA DE LA SESIÓN O SESIONES CELEBRADAS DURANTE EL AÑO 2021 DEL COMITÉ DE CONTROL Y VIGILANCIA PARA LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LAS CONTRIBUCIONES DE IMPACTO VIAL; ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN O LAS SESIONES CELEBRADAS DURANTE EL AÑO 2021 DEL COMITÉ DE CONTROL Y VIGILANCIA PARA LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LAS CONTRIBUCIONES DE IMPACTO VIAL; EL ACTA DE LA SESIÓN O LAS SESIONES CELEBRADAS DURANTE EL AÑO 2021 DEL COMITÉ DE CONTROL Y VIGILANCIA PARA LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LAS CONTRIBUCIONES DE IMPACTO VIAL CON SUS RESPECTIVOS ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS. EN CASO DE QUE LA INFORMACIÓN SEA CONSIDERADA COMO RESERVADA SE SOLICITA LA VERSIÓN PUBLICA DE LA MISMA.” (Sic) 

00441/SF/IP/2022: 

 “SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 216 A, ARTÍCULO 216 F FRACCIÓN TERCERA, PÁRRAFOS 9, 10, 11 Y 12 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS VIGENTE EN SU MOMENTO, QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS PROPORCIONE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE: EL NÚMERO DE SESIÓN O SESIONES DEL COMITÉ DE CONTROL Y VIGILANCIA PARA LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LAS CONTRIBUCIONES DE IMPACTO VIAL DEL AÑO 2019, LA LISTA DE ASISTENCIA DE LA SESIÓN O SESIONES CELEBRADAS DURANTE EL AÑO 2019 DEL COMITÉ DE CONTROL Y VIGILANCIA PARA LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LAS CONTRIBUCIONES DE IMPACTO VIAL; ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN O LAS SESIONES CELEBRADAS DURANTE EL AÑO 2019 DEL COMITÉ DE CONTROL Y VIGILANCIA PARA LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LAS CONTRIBUCIONES DE IMPACTO VIAL; EL ACTA DE LA SESIÓN O LAS SESIONES CELEBRADAS DURANTE EL AÑO 2019 DEL COMITÉ DE CONTROL Y VIGILANCIA PARA LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LAS CONTRIBUCIONES DE IMPACTO VIAL CON SUS RESPECTIVOS ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS. EN CASO DE QUE LA INFORMACIÓN SEA CONSIDERADA COMO RESERVADA SE SOLICITA LA VERSIÓN PUBLICA DE LA MISMA.” (Sic) 

00437/SF/IP/2022:

 “SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 216 F FRACCIÓN TERCERA, PÁRRAFOS 9, 10, 11 Y 12 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS VIGENTE EN SU MOMENTO, QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS PROPORCIONE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE: EL NÚMERO DE SESIÓN O SESIONES DEL COMITÉ DE CONTROL Y VIGILANCIA PARA LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LAS CONTRIBUCIONES DE IMPACTO VIAL DEL AÑO 2018, LA LISTA DE ASISTENCIA DE LA SESIÓN O SESIONES CELEBRADAS DURANTE EL AÑO 2018 DEL COMITÉ DE CONTROL Y VIGILANCIA PARA LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LAS CONTRIBUCIONES DE IMPACTO VIAL; ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN O LAS SESIONES CELEBRADAS DURANTE EL AÑO 2018 DEL COMITÉ DE CONTROL Y VIGILANCIA PARA LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LAS CONTRIBUCIONES DE IMPACTO VIAL; EL ACTA DE LA SESIÓN O LAS SESIONES CELEBRADAS DURANTE EL AÑO 2018 DEL COMITÉ DE CONTROL Y VIGILANCIA PARA LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LAS CONTRIBUCIONES DE IMPACTO VIAL CON SUS RESPECTIVOS ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS.” (Sic) 

2. Se eligió como modalidad de entrega a través de la plataforma digital Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El once (11) de octubre de dos mil veintidós, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado. 

4. El once (11) de octubre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

00443/SF/IP/2022:

	Metepec, México a 11 de Octubre de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00443/SF/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	De conformidad con los artículos 3 fracción XLIV, 4, 50, 51, 53 fracciones II y VI, 150 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en atención a la solicitud de información pública registrada con el folio número 00443/SF/IP/2022, sírvase encontrar en archivo adjunto, copia del oficio número 20703001030200L/314/2022, emitido por el servidor público habilitado suplente de la Dirección General de Recaudación, en el que se detalla lo referente a la solicitud mencionada.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández



A la respuesta se adjuntó el archivo 443 DGR.pdf, en el cual, de forma medular, declara su incompetencia para conocer de la información solicitada. 

00442/SF/IP/2022:

	Metepec, México a 11 de Octubre de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00442/SF/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	De conformidad con los artículos 3 fracción XLIV, 4, 50, 51, 53 fracciones II y VI, 150 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en atención a la solicitud de información pública registrada con el folio número 00442/SF/IP/2022, sírvase encontrar en archivo adjunto, copia del oficio número 20703001030200L/316/2022, emitido por el servidor público habilitado suplente de la Dirección General de Recaudación, en el que se detalla lo referente a la solicitud mencionada.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández



A la respuesta se adjuntó el archivo 442 DGR.pdf, en el cual, de forma medular, declara su incompetencia para conocer de la información solicitada. 


00441/SF/IP/2022:

	Metepec, México a 11 de Octubre de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00441/SF/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	De conformidad con los artículos 3 fracción XLIV, 4, 50, 51, 53 fracciones II y VI, 150 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en atención a la solicitud de información pública registrada con el folio número 00441/SF/IP/2022, sírvase encontrar en archivo adjunto, copia del oficio número 20703001030200L/317/2022, emitido por el servidor público habilitado suplente de la Dirección General de Recaudación, en el que se detalla lo referente a la solicitud mencionada.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández



A la respuesta se adjuntó el archivo 441 DGR.pdf, en el cual, de forma medular, declara su incompetencia para conocer de la información solicitada. 

00437/SF/IP/2022:

	Metepec, México a 11 de Octubre de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00437/SF/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	De conformidad con los artículos 3 fracción XLIV, 4, 50, 51, 53 fracciones II y VI, 150 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en atención a la solicitud de información pública registrada con el folio número 00437/SF/IP/2022, sírvase encontrar en archivo adjunto, copia del oficio número 20703001030200L/311/2022, emitido por el servidor público habilitado suplente de la Dirección General de Recaudación, en el que se detalla lo referente a la solicitud mencionada.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández



A la respuesta se adjuntó el archivo 437 DGR.pdf, en el cual, de forma medular, declara su incompetencia para conocer de la información solicitada. 

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El treinta (30) de octubre  de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

15883/INFOEM/IP/RR/2022: 

Acto impugnado: “A LA RESPUESTA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS PROPORCIONA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON FOLIO 00443/SF/IP/2022 MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 20703001030200L/314/2022 DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2022 FIRMADO POR EL LIC. RICARDO ESPINOSA SOTO, SUBDIRECTOR DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS Y SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SUPLENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, DIRIGIDO AL LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNÁNDEZ, JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, DICHO DOCUMENTO FUE PRESENTADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2022, TODA VEZ QUE NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 4, 11, 12, 18, 19, 167 Y 177 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y CON ELLO SE INCURRE EN LAS CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 179 FRACCIONES I, IV, V, VI Y XIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “CON FUNDAMENTO EN LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 176, 178 Y 179 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS SE INTERPONE EL PRESENTE RECURSO A LA RESPUESTA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS PROPORCIONA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON FOLIO 00443/SF/IP/2022 MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 20703001030200L/314/2022 DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2022 FIRMADO POR EL LIC. RICARDO ESPINOSA SOTO, SUBDIRECTOR DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS Y SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SUPLENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, DIRIGIDO AL LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNÁNDEZ, JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PRESENTADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2022, TODA VEZ QUE NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4, 11, 12, 18, 19, 167 Y 177 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y CON ELLO SE INCURRE EN LAS CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 179 FRACCIONES I, IV, V, VI Y XIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS YENDO EN CONTRA DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS YA QUE EL SUJETO OBLIGADO NO PROPORCIONA LA INFORMACIÓN SOLICITADA, LA INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SUJETO OBLIGADO NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO, EXISTE UNA CLARA FALTA, DEFICIENCIA O INSUFICIENCIA DE LA FUNDAMENTACIÓN Y/O MOTIVACIÓN EN LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO, ADICIONAL A ELLO, COMO ES DEL CONOCIMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO SI NO POSEE LA INFORMACIÓN POR NO SER COMPETENTE DEBIÓ ORIENTAR AL SOLICITANTE AL SUJETO O SUJETOS OBLIGADOS QUE SÍ SON COMPETENTES PARA ATENDER LA SOLICITUD DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA PRESENTE SOLICITUD CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 167 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PERO NO FUE EL CASO, EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS OMITIÓ CLARAMENTE ESTE PROCEDIMIENTO AL ESPERARSE A BRINDAR UNA RESPUESTA AL TÉRMINO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 163 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS” (Sic).
15884/INFOEM/IP/RR/2022: 
Acto impugnado: “A LA RESPUESTA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS PROPORCIONA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON FOLIO 00442/SF/IP/2022 MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 20703001030200L/316/2022 DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2022 FIRMADO POR EL LIC. RICARDO ESPINOSA SOTO, SUBDIRECTOR DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS Y SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SUPLENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, DIRIGIDO AL LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNÁNDEZ, JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, DICHO DOCUMENTO FUE PRESENTADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2022, TODA VEZ QUE NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 4, 11, 12, 18, 19, 167 Y 177 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y CON ELLO SE INCURRE EN LAS CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 179 FRACCIONES I, IV, V, VI Y XIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “CON FUNDAMENTO EN LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 176, 178 Y 179 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS SE INTERPONE EL PRESENTE RECURSO A LA RESPUESTA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS PROPORCIONA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON FOLIO 00442/SF/IP/2022 MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 20703001030200L/316/2022 DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2022 FIRMADO POR EL LIC. RICARDO ESPINOSA SOTO, SUBDIRECTOR DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS Y SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SUPLENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, DIRIGIDO AL LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNÁNDEZ, JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PRESENTADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2022, TODA VEZ QUE NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4, 11, 12, 18, 19, 167 Y 177 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y CON ELLO SE INCURRE EN LAS CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 179 FRACCIONES I, IV, V, VI Y XIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS YENDO EN CONTRA DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS YA QUE EL SUJETO OBLIGADO NO PROPORCIONA LA INFORMACIÓN SOLICITADA, LA INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SUJETO OBLIGADO NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO, EXISTE UNA CLARA FALTA, DEFICIENCIA O INSUFICIENCIA DE LA FUNDAMENTACIÓN Y/O MOTIVACIÓN EN LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO, ADICIONAL A ELLO, COMO ES DEL CONOCIMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO SI NO POSEE LA INFORMACIÓN POR NO SER COMPETENTE DEBIÓ ORIENTAR AL SOLICITANTE AL SUJETO O SUJETOS OBLIGADOS QUE SÍ SON COMPETENTES PARA ATENDER LA SOLICITUD DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA PRESENTE SOLICITUD CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 167 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PERO NO FUE EL CASO, EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS OMITIÓ CLARAMENTE ESTE PROCEDIMIENTO AL ESPERARSE A BRINDAR UNA RESPUESTA AL TÉRMINO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 163 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS” (Sic).

15885/INFOEM/IP/RR/2022: 
 
Acto impugnado: “A LA RESPUESTA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS PROPORCIONA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON FOLIO 00441/SF/IP/2022 MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 20703001030200L/317/2022 DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2022 FIRMADO POR EL LIC. RICARDO ESPINOSA SOTO, SUBDIRECTOR DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS Y SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SUPLENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, DIRIGIDO AL LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNÁNDEZ, JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, DICHO DOCUMENTO FUE PRESENTADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2022, TODA VEZ QUE NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 4, 11, 12, 18, 19, 167 Y 177 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y CON ELLO SE INCURRE EN LAS CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 179 FRACCIONES I, IV, V, VI Y XIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “CON FUNDAMENTO EN LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 176, 178 Y 179 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS SE INTERPONE EL PRESENTE RECURSO A LA RESPUESTA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS PROPORCIONA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON FOLIO 00441/SF/IP/2022 MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 20703001030200L/317/2022 DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2022 FIRMADO POR EL LIC. RICARDO ESPINOSA SOTO, SUBDIRECTOR DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS Y SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SUPLENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, DIRIGIDO AL LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNÁNDEZ, JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PRESENTADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2022, TODA VEZ QUE NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4, 11, 12, 18, 19, 167 Y 177 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y CON ELLO SE INCURRE EN LAS CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 179 FRACCIONES I, IV, V, VI Y XIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS YENDO EN CONTRA DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS YA QUE EL SUJETO OBLIGADO NO PROPORCIONA LA INFORMACIÓN SOLICITADA, LA INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SUJETO OBLIGADO NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO, EXISTE UNA CLARA FALTA, DEFICIENCIA O INSUFICIENCIA DE LA FUNDAMENTACIÓN Y/O MOTIVACIÓN EN LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO, ADICIONAL A ELLO, COMO ES DEL CONOCIMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO SI NO POSEE LA INFORMACIÓN POR NO SER COMPETENTE DEBIÓ ORIENTAR AL SOLICITANTE AL SUJETO O SUJETOS OBLIGADOS QUE SÍ SON COMPETENTES PARA ATENDER LA SOLICITUD DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA PRESENTE SOLICITUD CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 167 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PERO NO FUE EL CASO, EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS OMITIÓ CLARAMENTE ESTE PROCEDIMIENTO AL ESPERARSE A BRINDAR UNA RESPUESTA AL TÉRMINO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 163 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS” (Sic).

15886/INFOEM/IP/RR/2022: 

Acto impugnado: “A LA RESPUESTA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS PROPORCIONA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON FOLIO 00437/SF/IP/2022 MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 20703001030200L/311/2022 DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2022 FIRMADO POR EL LIC. RICARDO ESPINOSA SOTO, SUBDIRECTOR DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS Y SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SUPLENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, DIRIGIDO AL LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNÁNDEZ, JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, DICHO DOCUMENTO FUE PRESENTADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2022, TODA VEZ QUE NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 4, 11, 12, 18, 19, 167 Y 177 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y CON ELLO SE INCURRE EN LAS CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 179 FRACCIONES I, IV, V, VI Y XIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “CON FUNDAMENTO EN LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 176, 178 Y 179 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS SE INTERPONE EL PRESENTE RECURSO A LA RESPUESTA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS PROPORCIONA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON FOLIO 00437/SF/IP/2022 MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 20703001030200L/311/2022 DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2022 FIRMADO POR EL LIC. RICARDO ESPINOSA SOTO, SUBDIRECTOR DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS Y SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SUPLENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, DIRIGIDO AL LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNÁNDEZ, JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PRESENTADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2022, TODA VEZ QUE NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4, 11, 12, 18, 19, 167 Y 177 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y CON ELLO SE INCURRE EN LAS CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 179 FRACCIONES I, IV, V, VI Y XIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS YENDO EN CONTRA DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS YA QUE EL SUJETO OBLIGADO NO PROPORCIONA LA INFORMACIÓN SOLICITADA, LA INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SUJETO OBLIGADO NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO, EXISTE UNA CLARA FALTA, DEFICIENCIA O INSUFICIENCIA DE LA FUNDAMENTACIÓN Y/O MOTIVACIÓN EN LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO, ADICIONAL A ELLO, COMO ES DEL CONOCIMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO SI NO POSEE LA INFORMACIÓN POR NO SER COMPETENTE DEBIÓ ORIENTAR AL SOLICITANTE AL SUJETO O SUJETOS OBLIGADOS QUE SÍ SON COMPETENTES PARA ATENDER LA SOLICITUD DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA PRESENTE SOLICITUD CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 167 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PERO NO FUE EL CASO, EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS OMITIÓ CLARAMENTE ESTE PROCEDIMIENTO AL ESPERARSE A BRINDAR UNA RESPUESTA AL TÉRMINO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 163 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS” (Sic).
	
6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

7. La Comisionad Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del cuatro (04) y siete (07) de noviembre de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

8. De las constancias en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el particular realizó las siguientes manifestaciones  en fecha quince (15) de noviembre de dos mil veintidós:

15883/INFOEM/IP/RR/2022:

· ALEGATOS PRUEBAS O MANIFESTACIONES RECURSO 15883.docx: 
“SE IMPUGNA LA RESPUESTA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS PROPORCIONA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON FOLIO 00443/SF/IP/2022 MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 20703001030200L/314/2022 DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2022 FIRMADO POR EL LIC. RICARDO ESPINOSA SOTO, SUBDIRECTOR DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS Y SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SUPLENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, DIRIGIDO AL LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNÁNDEZ, JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, DICHO DOCUMENTO FUE PRESENTADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2022, TODA VEZ QUE NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 4, 11, 12, 18, 19, 167 Y 177 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y CON ELLO SE INCURRE EN LAS CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 179 FRACCIONES I, IV, V, VI Y XIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

CON FUNDAMENTO EN LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 176, 178 Y 179 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS SE INTERPONE EL PRESENTE RECURSO A LA RESPUESTA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS PROPORCIONA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON FOLIO 00443/SF/IP/2022 MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 20703001030200L/314/2022 DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2022 FIRMADO POR EL LIC. RICARDO ESPINOSA SOTO, SUBDIRECTOR DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS Y SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SUPLENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, DIRIGIDO AL LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNÁNDEZ, JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PRESENTADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2022, TODA VEZ QUE NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4, 11, 12, 18, 19, 167 Y 177 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y CON ELLO SE INCURRE EN LAS CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 179 FRACCIONES I, IV, V, VI Y XIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS YENDO EN CONTRA DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS YA QUE EL SUJETO OBLIGADO NO PROPORCIONA LA INFORMACIÓN SOLICITADA, LA INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SUJETO OBLIGADO NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO, EXISTE UNA CLARA FALTA, DEFICIENCIA O INSUFICIENCIA DE LA FUNDAMENTACIÓN Y/O MOTIVACIÓN EN LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO, ADICIONAL A ELLO, COMO ES DEL CONOCIMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO SI NO POSEE LA INFORMACIÓN POR NO SER COMPETENTE DEBIÓ ORIENTAR AL SOLICITANTE AL SUJETO O SUJETOS OBLIGADOS QUE SÍ SON COMPETENTES PARA ATENDER LA SOLICITUD DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA PRESENTE SOLICITUD CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 167 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PERO NO FUE EL CASO, EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS OMITIÓ CLARAMENTE ESTE PROCEDIMIENTO AL ESPERARSE A BRINDAR UNA RESPUESTA AL TÉRMINO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 163 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

A SU VEZ, SI EL SUJETO OBLIGADO INFORMA QUE NO ES EL ENCARGADO DE DAR SEGUIMIENTO Y VIGILAR EL COMPORTAMIENTO DE LAS APORTACIONES DE IMPACTO VIAL NI LA RESPONSABLE DE DICHO COMITÉ Y REFIERE QUE ES REPONSABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, SE LE RECUERDA AL SUJETO OBLIGADO QUE SÍ FORMA PARTE DEL COMITÉ DE CONTROL Y VIGILANCIA PARA LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LAS CONTRIBUCIONES DE IMPACTO VIAL CONFORME LO ESTABLECE EL CÓDIGO FIANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y, SI FORMA PARTE DE DICHO COMITÉ PORQUE ES MANDATORIO POR EL ORDENAMIENTO JURÍDICO INVOCADO, ENTONCES NO PUEDE NO PROPORCIONAR UNA INFORMACIÓN DE UN COMITÉ DEL CUAL FORMA PARTE Y SI FORMA PARTE DEBE ASISTIR A DICHAS REUNIONES QUE SE LE CONVOQUEN PORQUE FORMA PARTE Y SI VA A LAS REUNIONES DEBE DEMOSTRAR QUE DIO CUMPLIMIENTO CON SU ASISTENCIA Y TENER EVIDENCIA QUE ASISTIÓ Y TENER LA INFORMACIÓN DE LOS CUERDOS, ORDEN DEL DÍA, ASUNTOS, Y DEMÁS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL ACTA DE DICHO COMITÉ, NO PUEDE DECIR QUE NO ES SU RESPONSABILIDAD EL NO TENER UN RESPALDO DE UN COMITÉ DONDE FORMA PARTE, ENTONCES QUÉ ELEME NTOS TIENE PARA CORROBORAR ANTE SU ÓRGANO DE CONTRON INTERNO QUE DA CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES, AUNADO A ELLO, EL SUJETO OBLIGADO ES QUIEN TIENE EL CONTROL DE TOOOOODOS LOS RECURSOS QUE INGRESAN AL ESTADO EN MATERIA DE APORTACIONES Y QUE SON DESTINADAS A LOS MUNICIPIOS Y A LAS INSTANCIAS DEL GOBIENO DEL ESTADO DE MÉXICO, ES QUIEN REPORTA LA CUENTA PÚBLICA Y SABE CUÁNTOS RECURSOS SE LE DEBEN TRANSFERIR A CADA MUNICIPIO, EL SUJETO OLIGADO SE DEBE A LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA COMO UNO DE SUS MÚLTIPLES MARCOS NORMATIVOS Y NO PUEDE DECIR QUE NO ES EL ENCARGADO DE DAR SEGUIMIENTO CUANDO ES QUIEN REPARTE LOS RECURSOS DE LAS APORTACIONES A LOS MUNICIPIOS A TRAVÉS DE DEPÓSITOS O TRANSFERENCIAS Y AÑOS ANTES A TRAVÉS DE CHEQUES EN LA CAJA DEL GOBIERNO, EL SUJETO OBLIGADO NO DESEA PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE DEBE TENER PERO QUIERE OMITIR SU ENTREGA, ES ABSURDO MANIESTAR QUE NO TIENE INFORMACIÓN DE UN COMITÉ DONDE FORMA PARTE Y NO SABE MONTOS DE LOS RECURSOS DESTINADOS A LOS MUNICIPIOS A PESAR DE QUE ES QUIEN TRANSFIERE DICHOS RECURSOS A LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD Y HASTA SE LE DEBEN ENTREGAR LOS RECIBOS CORRESPONDIENTES DE TODOS LOS RECURSOS QUE TRANSFIERE Y TAMBIÉN ES QUIEN REPORTA LA CUENTA PÚBLICA.”

15884/INFOEM/IP/RR/2022:

· ALEGATOS PRUEBAS O MANIFESTACIONES RECURSO 15884.docx:
“SE IMPUGNA A LA RESPUESTA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS PROPORCIONA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON FOLIO 00442/SF/IP/2022 MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 20703001030200L/316/2022 DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2022 FIRMADO POR EL LIC. RICARDO ESPINOSA SOTO, SUBDIRECTOR DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS Y SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SUPLENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, DIRIGIDO AL LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNÁNDEZ, JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, DICHO DOCUMENTO FUE PRESENTADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2022, TODA VEZ QUE NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 4, 11, 12, 18, 19, 167 Y 177 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y CON ELLO SE INCURRE EN LAS CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 179 FRACCIONES I, IV, V, VI Y XIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

CON FUNDAMENTO EN LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 176, 178 Y 179 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS SE INTERPONE EL PRESENTE RECURSO A LA RESPUESTA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS PROPORCIONA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON FOLIO 00442/SF/IP/2022 MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 20703001030200L/316/2022 DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2022 FIRMADO POR EL LIC. RICARDO ESPINOSA SOTO, SUBDIRECTOR DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS Y SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SUPLENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, DIRIGIDO AL LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNÁNDEZ, JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PRESENTADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2022, TODA VEZ QUE NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4, 11, 12, 18, 19, 167 Y 177 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y CON ELLO SE INCURRE EN LAS CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 179 FRACCIONES I, IV, V, VI Y XIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS YENDO EN CONTRA DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS YA QUE EL SUJETO OBLIGADO NO PROPORCIONA LA INFORMACIÓN SOLICITADA, LA INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SUJETO OBLIGADO NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO, EXISTE UNA CLARA FALTA, DEFICIENCIA O INSUFICIENCIA DE LA FUNDAMENTACIÓN Y/O MOTIVACIÓN EN LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO, ADICIONAL A ELLO, COMO ES DEL CONOCIMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO SI NO POSEE LA INFORMACIÓN POR NO SER COMPETENTE DEBIÓ ORIENTAR AL SOLICITANTE AL SUJETO O SUJETOS OBLIGADOS QUE SÍ SON COMPETENTES PARA ATENDER LA SOLICITUD DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA PRESENTE SOLICITUD CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 167 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PERO NO FUE EL CASO, EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS OMITIÓ CLARAMENTE ESTE PROCEDIMIENTO AL ESPERARSE A BRINDAR UNA RESPUESTA AL TÉRMINO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 163 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

A SU VEZ, SI EL SUJETO OBLIGADO INFORMA QUE NO ES EL ENCARGADO DE DAR SEGUIMIENTO Y VIGILAR EL COMPORTAMIENTO DE LAS APORTACIONES DE IMPACTO VIAL NI LA RESPONSABLE DE DICHO COMITÉ Y REFIERE QUE ES REPONSABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, SE LE RECUERDA AL SUJETO OBLIGADO QUE SÍ FORMA PARTE DEL COMITÉ DE CONTROL Y VIGILANCIA PARA LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LAS CONTRIBUCIONES DE IMPACTO VIAL CONFORME LO ESTABLECE EL CÓDIGO FIANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y, SI FORMA PARTE DE DICHO COMITÉ PORQUE ES MANDATORIO POR EL ORDENAMIENTO JURÍDICO INVOCADO, ENTONCES NO PUEDE NO PROPORCIONAR UNA INFORMACIÓN DE UN COMITÉ DEL CUAL FORMA PARTE Y SI FORMA PARTE DEBE ASISTIR A DICHAS REUNIONES QUE SE LE CONVOQUEN PORQUE FORMA PARTE Y SI VA A LAS REUNIONES DEBE DEMOSTRAR QUE DIO CUMPLIMIENTO CON SU ASISTENCIA Y TENER EVIDENCIA QUE ASISTIÓ Y TENER LA INFORMACIÓN DE LOS CUERDOS, ORDEN DEL DÍA, ASUNTOS, Y DEMÁS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL ACTA DE DICHO COMITÉ, NO PUEDE DECIR QUE NO ES SU RESPONSABILIDAD EL NO TENER UN RESPALDO DE UN COMITÉ DONDE FORMA PARTE, ENTONCES QUÉ ELEME NTOS TIENE PARA CORROBORAR ANTE SU ÓRGANO DE CONTRON INTERNO QUE DA CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES, AUNADO A ELLO, EL SUJETO OBLIGADO ES QUIEN TIENE EL CONTROL DE TOOOOODOS LOS RECURSOS QUE INGRESAN AL ESTADO EN MATERIA DE APORTACIONES Y QUE SON DESTINADAS A LOS MUNICIPIOS Y A LAS INSTANCIAS DEL GOBIENO DEL ESTADO DE MÉXICO, ES QUIEN REPORTA LA CUENTA PÚBLICA Y SABE CUÁNTOS RECURSOS SE LE DEBEN TRANSFERIR A CADA MUNICIPIO, EL SUJETO OLIGADO SE DEBE A LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA COMO UNO DE SUS MÚLTIPLES MARCOS NORMATIVOS Y NO PUEDE DECIR QUE NO ES EL ENCARGADO DE DAR SEGUIMIENTO CUANDO ES QUIEN REPARTE LOS RECURSOS DE LAS APORTACIONES A LOS MUNICIPIOS A TRAVÉS DE DEPÓSITOS O TRANSFERENCIAS Y AÑOS ANTES A TRAVÉS DE CHEQUES EN LA CAJA DEL GOBIERNO, EL SUJETO OBLIGADO NO DESEA PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE DEBE TENER PERO QUIERE OMITIR SU ENTREGA, ES ABSURDO MANIESTAR QUE NO TIENE INFORMACIÓN DE UN COMITÉ DONDE FORMA PARTE Y NO SABE MONTOS DE LOS RECURSOS DESTINADOS A LOS MUNICIPIOS A PESAR DE QUE ES QUIEN TRANSFIERE DICHOS RECURSOS A LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD Y HASTA SE LE DEBEN ENTREGAR LOS RECIBOS CORRESPONDIENTES DE TODOS LOS RECURSOS QUE TRANSFIERE Y TAMBIÉN ES QUIEN REPORTA LA CUENTA PÚBLICA.”

15885/INFOEM/IP/RR/2022:

· ALEGATOS PRUEBAS O MANIFESTACIONES RECURSO 15885.docx: 

SE IMPUGNA LA RESPUESTA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS PROPORCIONA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON FOLIO 00441/SF/IP/2022 MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 20703001030200L/317/2022 DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2022 FIRMADO POR EL LIC. RICARDO ESPINOSA SOTO, SUBDIRECTOR DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS Y SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SUPLENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, DIRIGIDO AL LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNÁNDEZ, JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, DICHO DOCUMENTO FUE PRESENTADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2022, TODA VEZ QUE NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 4, 11, 12, 18, 19, 167 Y 177 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y CON ELLO SE INCURRE EN LAS CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 179 FRACCIONES I, IV, V, VI Y XIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

CON FUNDAMENTO EN LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 176, 178 Y 179 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS SE INTERPONE EL PRESENTE RECURSO A LA RESPUESTA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS PROPORCIONA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON FOLIO 00441/SF/IP/2022 MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 20703001030200L/317/2022 DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2022 FIRMADO POR EL LIC. RICARDO ESPINOSA SOTO, SUBDIRECTOR DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS Y SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SUPLENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, DIRIGIDO AL LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNÁNDEZ, JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PRESENTADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2022, TODA VEZ QUE NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4, 11, 12, 18, 19, 167 Y 177 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y CON ELLO SE INCURRE EN LAS CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 179 FRACCIONES I, IV, V, VI Y XIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS YENDO EN CONTRA DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS YA QUE EL SUJETO OBLIGADO NO PROPORCIONA LA INFORMACIÓN SOLICITADA, LA INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SUJETO OBLIGADO NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO, EXISTE UNA CLARA FALTA, DEFICIENCIA O INSUFICIENCIA DE LA FUNDAMENTACIÓN Y/O MOTIVACIÓN EN LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO, ADICIONAL A ELLO, COMO ES DEL CONOCIMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO SI NO POSEE LA INFORMACIÓN POR NO SER COMPETENTE DEBIÓ ORIENTAR AL SOLICITANTE AL SUJETO O SUJETOS OBLIGADOS QUE SÍ SON COMPETENTES PARA ATENDER LA SOLICITUD DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA PRESENTE SOLICITUD CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 167 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PERO NO FUE EL CASO, EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS OMITIÓ CLARAMENTE ESTE PROCEDIMIENTO AL ESPERARSE A BRINDAR UNA RESPUESTA AL TÉRMINO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 163 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

A SU VEZ, SI EL SUJETO OBLIGADO INFORMA QUE NO ES EL ENCARGADO DE DAR SEGUIMIENTO Y VIGILAR EL COMPORTAMIENTO DE LAS APORTACIONES DE IMPACTO VIAL NI LA RESPONSABLE DE DICHO COMITÉ Y REFIERE QUE ES REPONSABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, SE LE RECUERDA AL SUJETO OBLIGADO QUE SÍ FORMA PARTE DEL COMITÉ DE CONTROL Y VIGILANCIA PARA LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LAS CONTRIBUCIONES DE IMPACTO VIAL CONFORME LO ESTABLECE EL CÓDIGO FIANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y, SI FORMA PARTE DE DICHO COMITÉ PORQUE ES MANDATORIO POR EL ORDENAMIENTO JURÍDICO INVOCADO, ENTONCES NO PUEDE NO PROPORCIONAR UNA INFORMACIÓN DE UN COMITÉ DEL CUAL FORMA PARTE Y SI FORMA PARTE DEBE ASISTIR A DICHAS REUNIONES QUE SE LE CONVOQUEN PORQUE FORMA PARTE Y SI VA A LAS REUNIONES DEBE DEMOSTRAR QUE DIO CUMPLIMIENTO CON SU ASISTENCIA Y TENER EVIDENCIA QUE ASISTIÓ Y TENER LA INFORMACIÓN DE LOS CUERDOS, ORDEN DEL DÍA, ASUNTOS, Y DEMÁS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL ACTA DE DICHO COMITÉ, NO PUEDE DECIR QUE NO ES SU RESPONSABILIDAD EL NO TENER UN RESPALDO DE UN COMITÉ DONDE FORMA PARTE, ENTONCES QUÉ ELEME NTOS TIENE PARA CORROBORAR ANTE SU ÓRGANO DE CONTRON INTERNO QUE DA CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES, AUNADO A ELLO, EL SUJETO OBLIGADO ES QUIEN TIENE EL CONTROL DE TOOOOODOS LOS RECURSOS QUE INGRESAN AL ESTADO EN MATERIA DE APORTACIONES Y QUE SON DESTINADAS A LOS MUNICIPIOS Y A LAS INSTANCIAS DEL GOBIENO DEL ESTADO DE MÉXICO, ES QUIEN REPORTA LA CUENTA PÚBLICA Y SABE CUÁNTOS RECURSOS SE LE DEBEN TRANSFERIR A CADA MUNICIPIO, EL SUJETO OLIGADO SE DEBE A LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA COMO UNO DE SUS MÚLTIPLES MARCOS NORMATIVOS Y NO PUEDE DECIR QUE NO ES EL ENCARGADO DE DAR SEGUIMIENTO CUANDO ES QUIEN REPARTE LOS RECURSOS DE LAS APORTACIONES A LOS MUNICIPIOS A TRAVÉS DE DEPÓSITOS O TRANSFERENCIAS Y AÑOS ANTES A TRAVÉS DE CHEQUES EN LA CAJA DEL GOBIERNO, EL SUJETO OBLIGADO NO DESEA PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE DEBE TENER PERO QUIERE OMITIR SU ENTREGA, ES ABSURDO MANIESTAR QUE NO TIENE INFORMACIÓN DE UN COMITÉ DONDE FORMA PARTE Y NO SABE MONTOS DE LOS RECURSOS DESTINADOS A LOS MUNICIPIOS A PESAR DE QUE ES QUIEN TRANSFIERE DICHOS RECURSOS A LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD Y HASTA SE LE DEBEN ENTREGAR LOS RECIBOS CORRESPONDIENTES DE TODOS LOS RECURSOS QUE TRANSFIERE Y TAMBIÉN ES QUIEN REPORTA LA CUENTA PÚBLICA.

15886/INFOEM/IP/RR/2022:

· ALEGATOS PRUEBAS O MANIFESTACIONES RECURSO 15886.docx:

SE IMPUGNA LA RESPUESTA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS PROPORCIONA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON FOLIO 00437/SF/IP/2022 MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 20703001030200L/311/2022 DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2022 FIRMADO POR EL LIC. RICARDO ESPINOSA SOTO, SUBDIRECTOR DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS Y SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SUPLENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, DIRIGIDO AL LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNÁNDEZ, JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, DICHO DOCUMENTO FUE PRESENTADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2022, TODA VEZ QUE NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 4, 11, 12, 18, 19, 167 Y 177 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y CON ELLO SE INCURRE EN LAS CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 179 FRACCIONES I, IV, V, VI Y XIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

CON FUNDAMENTO EN LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 176, 178 Y 179 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS SE INTERPONE EL PRESENTE RECURSO A LA RESPUESTA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS PROPORCIONA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON FOLIO 00437/SF/IP/2022 MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 20703001030200L/311/2022 DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2022 FIRMADO POR EL LIC. RICARDO ESPINOSA SOTO, SUBDIRECTOR DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS Y SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SUPLENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, DIRIGIDO AL LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNÁNDEZ, JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PRESENTADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2022, TODA VEZ QUE NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4, 11, 12, 18, 19, 167 Y 177 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y CON ELLO SE INCURRE EN LAS CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 179 FRACCIONES I, IV, V, VI Y XIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS YENDO EN CONTRA DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS YA QUE EL SUJETO OBLIGADO NO PROPORCIONA LA INFORMACIÓN SOLICITADA, LA INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SUJETO OBLIGADO NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO, EXISTE UNA CLARA FALTA, DEFICIENCIA O INSUFICIENCIA DE LA FUNDAMENTACIÓN Y/O MOTIVACIÓN EN LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO, ADICIONAL A ELLO, COMO ES DEL CONOCIMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO SI NO POSEE LA INFORMACIÓN POR NO SER COMPETENTE DEBIÓ ORIENTAR AL SOLICITANTE AL SUJETO O SUJETOS OBLIGADOS QUE SÍ SON COMPETENTES PARA ATENDER LA SOLICITUD DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA PRESENTE SOLICITUD CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 167 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PERO NO FUE EL CASO, EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS OMITIÓ CLARAMENTE ESTE PROCEDIMIENTO AL ESPERARSE A BRINDAR UNA RESPUESTA AL TÉRMINO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 163 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

A SU VEZ, SI EL SUJETO OBLIGADO INFORMA QUE NO ES EL ENCARGADO DE DAR SEGUIMIENTO Y VIGILAR EL COMPORTAMIENTO DE LAS APORTACIONES DE IMPACTO VIAL NI LA RESPONSABLE DE DICHO COMITÉ Y REFIERE QUE ES REPONSABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, SE LE RECUERDA AL SUJETO OBLIGADO QUE SÍ FORMA PARTE DEL COMITÉ DE CONTROL Y VIGILANCIA PARA LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LAS CONTRIBUCIONES DE IMPACTO VIAL CONFORME LO ESTABLECE EL CÓDIGO FIANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y, SI FORMA PARTE DE DICHO COMITÉ PORQUE ES MANDATORIO POR EL ORDENAMIENTO JURÍDICO INVOCADO, ENTONCES NO PUEDE NO PROPORCIONAR UNA INFORMACIÓN DE UN COMITÉ DEL CUAL FORMA PARTE Y SI FORMA PARTE DEBE ASISTIR A DICHAS REUNIONES QUE SE LE CONVOQUEN PORQUE FORMA PARTE Y SI VA A LAS REUNIONES DEBE DEMOSTRAR QUE DIO CUMPLIMIENTO CON SU ASISTENCIA Y TENER EVIDENCIA QUE ASISTIÓ Y TENER LA INFORMACIÓN DE LOS CUERDOS, ORDEN DEL DÍA, ASUNTOS, Y DEMÁS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL ACTA DE DICHO COMITÉ, NO PUEDE DECIR QUE NO ES SU RESPONSABILIDAD EL NO TENER UN RESPALDO DE UN COMITÉ DONDE FORMA PARTE, ENTONCES QUÉ ELEME NTOS TIENE PARA CORROBORAR ANTE SU ÓRGANO DE CONTRON INTERNO QUE DA CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES, AUNADO A ELLO, EL SUJETO OBLIGADO ES QUIEN TIENE EL CONTROL DE TOOOOODOS LOS RECURSOS QUE INGRESAN AL ESTADO EN MATERIA DE APORTACIONES Y QUE SON DESTINADAS A LOS MUNICIPIOS Y A LAS INSTANCIAS DEL GOBIENO DEL ESTADO DE MÉXICO, ES QUIEN REPORTA LA CUENTA PÚBLICA Y SABE CUÁNTOS RECURSOS SE LE DEBEN TRANSFERIR A CADA MUNICIPIO, EL SUJETO OLIGADO SE DEBE A LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA COMO UNO DE SUS MÚLTIPLES MARCOS NORMATIVOS Y NO PUEDE DECIR QUE NO ES EL ENCARGADO DE DAR SEGUIMIENTO CUANDO ES QUIEN REPARTE LOS RECURSOS DE LAS APORTACIONES A LOS MUNICIPIOS A TRAVÉS DE DEPÓSITOS O TRANSFERENCIAS Y AÑOS ANTES A TRAVÉS DE CHEQUES EN LA CAJA DEL GOBIERNO, EL SUJETO OBLIGADO NO DESEA PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE DEBE TENER PERO QUIERE OMITIR SU ENTREGA, ES ABSURDO MANIESTAR QUE NO TIENE INFORMACIÓN DE UN COMITÉ DONDE FORMA PARTE Y NO SABE MONTOS DE LOS RECURSOS DESTINADOS A LOS MUNICIPIOS A PESAR DE QUE ES QUIEN TRANSFIERE DICHOS RECURSOS A LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD Y HASTA SE LE DEBEN ENTREGAR LOS RECIBOS CORRESPONDIENTES DE TODOS LOS RECURSOS QUE TRANSFIERE Y TAMBIÉN ES QUIEN REPORTA LA CUENTA PÚBLICA.

9. Por su parte, el Sujeto Obligado remitió informes justificados el quince (15) de noviembre de dos mil veintidós, el cual fue puesto a la vista del particular y que consta de los siguientes archivos:

15883/INFOEM/IP/RR/2022: 
· RR 15883-2022 DGR.pdf: oficio emitido por el servidor público habilitado en el que refiere que no es competente para conocer de la información solicitada.

· Informe Justificado RR 15883-222.pdf.: informe justificado en el que confirma su incompetencia para conocer la información.

· CT-2022-0117.pdf: Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se declara la incompetencia del Sujeto Obligado para dar respuesta a la solicitud de información. 
15884/INFOEM/IP/RR/2022: 
· RR 15884-2022 DGR.pdf: oficio emitido por el servidor público habilitado en el que refiere que no es competente para conocer de la información solicitada.

· Informe Justificado RR 15884-2022.pdf: informe justificado en el que confirma su incompetencia para conocer la información.

· CT-2022-0116.pdf: Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se declara la incompetencia del Sujeto Obligado para dar respuesta a la solicitud de información.

15885/INFOEM/IP/RR/2022: 
· CT-2022-0115.pdf: Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se declara la incompetencia del Sujeto Obligado para dar respuesta a la solicitud de información.

· Informe Justificado RR 15885-2022.pdf: informe justificado en el que confirma su incompetencia para conocer la información.

· RR 15885-2022 DGR.pdf: oficio emitido por el servidor público habilitado en el que refiere que no es competente para conocer de la información solicitada.

15886/INFOEM/IP/RR/2022: 
· Informe Justificado RR 15886-222.pdf: informe justificado en el que confirma su incompetencia para conocer la información.

· RR 15886-2022 DGR.pdf: oficio emitido por el servidor público habilitado en el que refiere que no es competente para conocer de la información solicitada.
· CT-2022-0114.pdf: Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se declara la incompetencia del Sujeto Obligado para dar respuesta a la solicitud de información.

10. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 15883/INFOEM/IP/RR/2022, fue turnado a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria del dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós, ordenó la acumulación del recurso de revisión 15884/INFOEM/IP/RR/2022, 15885/INFOEM/IP/RR/2022 y 15886/INFOEM/IP/RR/2022;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

11. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

12. El treinta (30) de enero de dos mil veintitrés, se notificaron los acuerdos mediante los cuales se decretó la ampliación de plazo para emitir resolución. 

13. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

14. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
15. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

16. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

17. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

18. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

19. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

20. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

21. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

22. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

23. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional. 

24. El seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés, se notificaron los acuerdos a través de los cuales se decretó el cierre de instrucción. 

[bookmark: _Toc83301634]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc83301635]PRIMERO. De la competencia

25. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc83301636]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

26. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas a las solicitudes el día once (11) de octubre  de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del doce (12) de octubre al uno (01) de noviembre  de dos mil veintidós; en consecuencia, presentó sus inconformidades el día treinta (30) de octubre de dos mil veintidós, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

27. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc65713731][bookmark: _Toc94119614]
TERCERO. Planteamiento de la Litis.

28. El particular solicitó del Comité de Control y Vigilancia de las Aportaciones para Obras de Impacto Vial, de los años dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veintiuno y dos mil veintidós:

a)  Número de sesiones del Comité;
b)  Lista de Asistencia;
c)  Orden del día;
d)  Acta de las sesiones con sus anexos.  

29. En respuesta, el Sujeto Obligado se declaró incompetente para conocer de la información solicitada. Derivado de la respuesta, el hoy recurrente manifestó su inconformidad, de forma medular, por la entrega de información que no corresponde a lo solicitado. 

30. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la negativa de la información y la entrega de información que no corresponde con los solicitado. 

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc83301638]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639]Del derecho de acceso a la información.

31. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

32. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


33. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

34. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

35. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

36. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

37. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

38. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.

[bookmark: _Toc80812777][bookmark: _Toc83301641]II. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado.

39. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

40. En este caso, el particular solicitó del Comité de Control y Vigilancia de las Aportaciones para Obras de Impacto Vial, de los años dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veintiuno y dos mil veintidós:

a). Número de sesiones del Comité;
b). Lista de Asistencia;
c) Orden del día;
d). Acta de las sesiones con sus anexos.  

41. En respuesta, el Sujeto Obligado se declaró incompetente para conocer de la información solicitada. Derivado de la respuesta, el hoy recurrente manifestó su inconformidad, de forma medular, por la entrega de información que no corresponde a lo solicitado. 

42. No debemos perder de vista que, el derecho de acceso a la información es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:6] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:7] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:8]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:9] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:10] ” [6:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [7:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [8:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [9:  Ibídem. Párr. 87.]  [10:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


43. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:11], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [11:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


44. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

45. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

46. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:12] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [12:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


47. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

48. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

49. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

50. En este caso, como se advierte en el apartado de antecedentes, el Sujeto Obligado manifestó su incompetencia para dar respuesta a la solicitud de información al referir “…la Secretaría de Finanzas no es la encargada de dar seguimiento al ingreso y vigilar el comportamiento de las aportaciones de impacto vial, ni la responsable de las sesiones de dicho comité” “Lo anterior, toda vez que la competente para proporcionar la información solicitada es la Secretaría de Movilidad”; asimismo, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado confirmo su incompetencia a través del Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia. 

51. En ese sentido, es necesario traer a contexto lo establecido en el artículo 216-F del  Código Financiero del Estado de México y Municipios,  que establece:

 “Artículo 216-F.- Estas Aportaciones para Obras y/o Acciones de Impacto Vial, deberán pagarse en cualquiera de las formas de pago establecidas en los artículos 26 y 29 de este Código, debiendo enterarlas mediante declaración en la forma oficial aprobada, en cualquiera de los siguientes supuestos: 
I. En el caso de proyecto nuevo, de ampliación, actualización o modificación por construcción adicional, dentro de los 90 días posteriores a aquel en que surta efectos la notificación de la Evaluación de Impacto Estatal que se emita con relación a la obra y/o acción de impacto vial. 
En el caso de que el proyecto nuevo, de ampliación o de actualización o la modificación por construcción adicional se haya iniciado en fecha anterior a la emisión de la Evaluación de Impacto Estatal, con independencia de las sanciones aplicables, el pago de la aportación deberá realizarse dentro de los 90 días posteriores a aquel en que surta efectos la notificación de la Evaluación de Impacto Estatal. 
II. Para el caso de lotes de terreno en conjuntos urbanos y condominios, sujetos a Evaluación de Impacto Estatal, el pago de las aportaciones deberá realizarse dentro de los 90 días posteriores a aquel en que surta efectos la notificación de la Evaluación de Impacto Estatal que se emita con relación a la obra y/o acción de impacto vial. III. Derogada. 
La autoridad podrá realizar la notificación de la Evaluación de Impacto Estatal a través de domicilio electrónico; para tal efecto, en la solicitud de la Evaluación se deberá de indicar la cuenta de correo electrónico y el domicilio para oír y recibir notificaciones en el territorio del Estado de México. 
Las notificaciones electrónicas se tendrán por realizadas en el momento en que las mismas se encuentren disponibles en el domicilio electrónico del contribuyente. 
En el caso de que la autoridad no reciba el acuse de recibo por parte del contribuyente dentro de las veinticuatro horas siguientes a partir de que sea remitida la notificación, la autoridad procederá a realizar la notificación de forma personal en términos del presente Código. 
Cuando se realicen notificaciones por medios electrónicos se tendrá como fecha de notificación la que corresponda al acuse de recibo, y surtirá efectos a partir del día hábil siguiente. 
Las notificaciones por vía electrónica se sujetarán a las reglas que señala el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México para tal efecto. 
El pago de estas aportaciones podrá realizarse a plazos, ya sea diferido o en parcialidades, con otorgamiento de la garantía del interés fiscal en los términos del artículo 32 de este ordenamiento. 
Los ingresos generados por las aportaciones de mejoras para obras y/o acciones de impacto vial, se depositarán en la cuenta autorizada para tal efecto por la Secretaría. 
El Comité de Control y Vigilancia de las Aportaciones para Obras de Impacto Vial constituido para dar seguimiento a la aplicación de las aportaciones, estará integrado por: 
I. Un representante del Poder Legislativo. 
II. Un representante de la Secretaría de Movilidad. 
III. Un representante de la Secretaría de Finanzas. 
IV. Dos representantes de los Municipios de la entidad, que serán elegidos anualmente en el seno del Instituto Hacendario, en Sesión de su Consejo Directivo, utilizando el procedimiento de insaculación, debiendo ser municipios en los cuales se genere la aportación.
Este Comité será presidido por el representante de la Secretaría de Movilidad y tendrá, entre otras funciones, las siguientes: 
I. Dar seguimiento al ingreso que se obtenga por estas aportaciones. 
II. Vigilar el comportamiento de estas aportaciones de impacto vial y sus repercusiones y resultados. 
III. Vigilar que el ingreso que se obtenga por estas aportaciones se destine a la realización de obras para infraestructura vial en el territorio del o los municipios en que se hubieren causado.”

52. Como se advierte del precepto legal, el Comité de Control y Vigilancia de las Aportaciones para Obras de Impacto Vial se encuentra integrado por un representante del Poder Legislativo, un representante de la Secretaría de Movilidad, un representante de la Secretaría de Finanzas y dos representantes de los Municipios de la entidad, presidido por el representante de la Secretaría de Movilidad. 

53. Ahora bien, teniendo en cuenta que el representante de la Secretaría de Finanzas no es quien preside el Comité, podemos advertir que no posee o administra toda la información solicitada; sin embargo, si es competente para poseer y administrar la información referente al número de sesiones y el orden del día, puesto que le es notificada la convocatoria para asistir a las Sesiones del Comité, por lo que atendiendo a lo descrito en párrafos anteriores, tiene el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus funciones.  

54. Por lo anteriormente referido, resultan fundadas las manifestaciones vertidas por el Recurrente en los recursos de revisión, por lo tanto, este Órgano Garante determina procedente MODIFICAR la respuesta y ORDENA la entrega, de ser procedente en versión pública, del documento donde conste el orden del día y el número de  sesiones del Comité de Control y Vigilancia de las Aportaciones para Obras de Impacto Vial del periodo comprendiendo del uno de enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve y del uno de enero de dos mil veintiuno al veinte de septiembre de dos mil veintidós.

55. Por otro lado, atendiendo a que la información que se ordena entregar puede contener información susceptible de clasificarse, el Sujeto Obligado deberá atender al considerando quinto de la versión pública. 

[bookmark: _Toc89350464][bookmark: _Toc94119619]QUINTO. De la versión pública.

56. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
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57. Una vez analizadas las constancias que forman el expediente electrónico, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 15883/INFOEM/IP/RR/2022, 15884/INFOEM/IP/RR/2022, 15885/INFOEM/IP/RR/2022 y 15886/INFOEM/IP/RR/2022 al determinarse que la información remitida en respuesta es incompleta; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado y se ORDENA la entrega, de ser procedente en versión pública del documento donde conste el orden del día y el número de  sesiones del Comité de Control y Vigilancia de las Aportaciones para Obras de Impacto Vial del periodo comprendiendo del uno de enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve y del uno de enero de dos mil veintiuno al veinte de septiembre de dos mil veintidós.

58. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 15883/INFOEM/IP/RR/2022, 15884/INFOEM/IP/RR/2022, 15885/INFOEM/IP/RR/2022 y 15886/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitida por la Secretaría de Finanzas y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

a) [bookmark: _Toc460947013]Documento donde conste el orden del día y el número de  sesiones del Comité de Control y Vigilancia de las Aportaciones para Obras de Impacto Vial del periodo comprendiendo del uno de enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve y del uno de enero de dos mil veintiuno al veinte de septiembre de dos mil veintidós.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Hlk129792997][bookmark: _GoBack]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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